
 
 
 
 

VEREDICTO 

 
 

El jurado  designado para decidir en el  concurso Becas a la Creación Literaria, convocado por el 

Ministerio del Poder Popular para la Cultura, a través del Instituto Autónomo Centro Nacional del 

Libro, en el marco del Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, con el fin de estimular, 

fomentar y fortalecer la creación literaria,  luego de examinar los 85 originales participantes y 

considerando la calidad y factibilidad de los proyectos allí expuestos, decidió otorgar los siguientes 

premios:  

 

Premios a mayores de 40 años 

 

1. Estación de fuego, seudónimo Kaponokok. 

2. Con el último beso, seudónimo Éxodo. 

3. Intrépido horizonte, seudónimo Sheduje Yaanadi. 

4. Manicuare: para nombrar la eternidad, seudónimo Bruna Salmerón. 

 

Premios a menores de 40 años 

1. La correspondencia secreta de Fernando Truman, seudónimo Hércules Poirot. 

2. China caribe, seudónimo Olivia Isadora. 

3. Waraira Party, seudónimo De Caracas. 

4. Otros efectos de la bomba atómica, seudónimo La Lupe. 
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Luego de abrir las plicas, los nombres de los ocho ganadores resultaron ser: 

Kaponokok: Ricardo Azuaje. 

Éxodo: María Élvira González. 

Sheduje Yaanadi: Rafael Rodríguez Calcaño. 

Bruna Salmerón: Esmeralda Torres. 

Hércules Poirot: Gabriel Payares. 

Olivia Isadora: Carolina Lozada. 

De Caracas: Sara Vitti Arapé. 

La Lupe: Noraedén Mora. 

 

 

 

En Caracas, a los tres días del mayo de 2011, 

 

Cósimo Mandrillo 

 

 

Wilfredo Machado 

 

 

María Eugenia Bravo 
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Roberto Malaver 

 

 

Carmen Isabel Maracara 

 


